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línea.
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SECC10.\' DE LA GACETA.

M M IS T E R IO
DE L.A, GOBERNACION.

- ■ Circular.

Próximas como se hallan á ve
rificarse las elecciones de Ayunla- 
rnientos, cree oportuno et Gobierno 
llamar acerca de ellas la atención 
de V .S .; y no en verdad con el ob
jeto frecuente, cuando se esquiva 
el cumplimiento de los principios 
liberales, de que influya en lo más 
mínimo para coartar el libérrimo uso 
de tan importante derecho. La ins
titución de las municipaluiades, 
elemento primordial de la Admi
nistración pública, base solidísima 
cuando se deja bien asentada, de la 
libertad política, ha venido perdien
do mucha parle de su antiguo pres
tigio, porque, merced á un contra
sentido inexplicable, ciertas domi
naciones, renegando de su origen 
liberal, han pugnado por reducir 
los Ayuntamientos á una rueda en
tregada enteramente o poco menos 
al albedrío de las Autoridades. Esto 
es lo que ha procurado y lo que 
desea evitar para siempre el Go
bierno Provisional, y á este fin 
tienden las leyes municipal y elec
toral, que con legítimo orgullo re
cuerda. La importancia de las Cor
poraciones municipales es de por 
si muy grande, para que con indi
ferencia se mire cuanto afecte á la 
libertad y legalidad de la elección; 
pero esa importancia sube hoy de 
punto considerando que va por pri
mera ve2 á ponerse en práctica el 
sufragio universal y convertir en 
hecho positivo lo que hasta ahora 
se miraba como un ideal utópico de 
la soberanía del pueblo.

Basta esto para que V. S. com
prenda cuál es la intención del Go
bierno y cuál dcbe'ser en el asunto 
la regla indeclinable á que se aten
ga. Los Ayuntamienio.s,'. si bien 
deben reflejar el espíritu de las 
instiUieiones del país, no son de ca 
rácter esencialmente pojitico. Ciu
dadanos probos, ilustrados, dis
puestos á promover el progreso de 
las localidades que administren con 
la abnegación propia de quienes sa
ben amar la felicidad de su patria, 
esos son los que el pueblo, com
prendiendo sus verdaderos intere
ses, llamará á const luir los Ayun
tamientos; y seguro es que el buen 
tacto y recto sentido de los electo
res no irá á buscar á ios que, reñi
dos con las aspiraciones de la re
volución y principios por ella pro
clamados, llevarían al seno del mu
nicipio un elemento perturbador, 
fuese la que quisiera su tendencia 
fácil de explotar en circunstancias 
especiales.

La función de V. S. para con
currir á tan trascendental objeto, 
sé halla compendiada en pocas pa
labras. No es la función activa y 
apasionada del elector, sino la tran
quila y protectora de la Autoridad. 
Asegurar la libertad del sufragio y 
la legalidad en todas y cada una de 
las operaciones electorales, eso es 
lo que á V. S. corresponde y lo 
que el Gobierno exige. Vigile, pues, 
con toda eficacia para que las pres
cripciones de la ley se cumplan; 
prevenga por los medios conve
nientes, pero sin apariencia siquie
ra de opresivos, todo género de 
coacción directa ó indirecta; y si á 
pesar de eso, por desgracia se co
metiere algún abuso que provoque 
la sanción penal, no vacile en apli
carla tal como está prevenido en el 
capítulo 5.° del decreto sobre ejer
cicio del sufragio universal. En to
dos tiempos la letra de la ley no 
debe ser letra muerta: hoy en es

tos momentos de ensayo, es indis
pensable que su vitalidad se revele 
de un modo más patente. Solo cuan
do los ciudadanos estén plenamen
te convencidos de que la ley ha de 

'ser respetada, persiguiendo á los 
infractores sin distinción de' cíásés 

•es cuando la libertad será un hecho 
profundamente incrustado en las 
costumbres, y podrá desafiar todo 
linaje de oposiciones.

Tal es el espíritu que en los ac
tos del Gobierno resalta: llegando 
su escrupulosidad al estremo de 
no permitir que los Voluntarios de 
la Libertad usen sus armas ni se 
reúnan en los dias en que se veri
fiquen las elecciones de Córles, Di  ̂
putaciones provinciales ó Ayunta
mientos. Pudiera creerse que ejer
cían presión eii el ánimo de los 
electores, y es necesario precaver 
semejante sospecha, por mas infun
dada que fuere, puesto que las ar
mas confiadas á ios ciudadanos no 

'dienen otro objeto que el de prote
ger la libertad. Por eso se ha pro
curado evitar hasta el pretexto á 
malévolas interpretaciones, esta
bleciendo el art. 26 del decreto 
orgánico de la Milicia dudada y 
por eso la misma Milicia debe con
currir á tan importante objeto, y 
apresurarse á acatar el menciona
do precepto.

Obre V. S. en consonancia con es
tos principios; que su ejemplo sirva 
de lección á ios ciudadanos; que su 
aptitud imparcial pero enérgica, con
tenga los proyectos de ios díscolos, 
y apertenezcan al bando reacciona
rio, ya exageren los principios libe
rales: solo con esto tiene seguridad 
el Gobierno de que las elecciones 
próximas á verificarse serán un fe
liz principio en la nueva época de 
los Ayuntamientos, acreditando las 
ventajas del sufragio universal, y 
ofreciendo una dichosa perspectiva 
del fruto que producirá al volver 
pronto á ejercerse para constituir la

Asamblea de cuyas resoluciones 
penden los mas altos destinos del 
país.

Madrid 13 de Diciembre de 1868.

; SAGASTA.

,Sr. Gobernador de la provincia de..

Administración local.— Negociado 1

Hallándose próximas las elecciones 
de Diputados proviociales, con arreglo 
a la ley orgánica provincial de 21de Oc
tubre último, } debiendo entonces cesar 
los Contadores de fondos provinciales, 
como se previene en la segunda de sus 
disposiciones transitorias, en el desem
peño interino de los cargos de Secreta
rios de dichas Corporaciones, es ya opor
tuno preparar los nombramientos de los 
propietarios, con sujeción á lo dispuesto 
en los arts, 39, 40, 41 y 42 de la cita
da ley. En su consecueucia, en virtud 
de las facultades que me competen 
como Ministro de la Gobernación, he 
venido en acordar las disposiciones -si
guientes:

1. a Se abre concurso para optar 
á las plazas de Secretarios de las Diputa
ciones provinciales.

2. a Los aspirantes presentarán en 
este Ministerio, hasta el 10 de Enero 
próximo, sus solicitudes documentadas, 
que justifiquen los requisitos del art. 27 
de la ley de 21 de Octubre último y los 
del art. 38, que coiiGUiTan en cada uno 
de los interesados.

5.a Los exámenes de que hablan 
los ails, 39 y 40 de dicha ley, darán
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principio ante  laSacc ion  lio Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el día 
ÍU  de Enero de H!tí9, y versarán sobre
l,»s materias que previene el párrafo l . °

del art iculo  5 8 .
Y 4.^. Concluidos los exám enes y 

rem itidas á este Ministerio las listas de 
calificación, se formarán y  rem it irán  á 
la:?'Diputaciones provinciales las te rnas ,  
en conformidad con el a r l .  41 de la 
repetida ley .

Lo digo á V. S .  para  su inmediata  
publicación en el Boletín oficial de esta 
provincia.^ Idos gua rde  á,V¡. S .  muchos 
años. Madrid ' i4  do Noviembre de 18fi8.

Sagasta.

S r .  G o b e rn ad o r  de la  p ro v in c ia  d e ......

MIi\ISTE1VIO
DE HACIENDA.

ORDEN.

La necesidad en que el Gobierno 
Provisional se encuentra de alen- 
(1er no solo al pago de las obli
gaciones corrientes, sino de cieci- 
dos descubiertos anterioies, hace 
absolutamente indispensable que 
ingresen sin demora alguna en el 
Tesoro de la Nación cuantas canti
dades se adeudan por contribucio
nes. Hoy no puede haber dificultad 
en ia realización de este importan
te servicio. La Opinión pública y 
el patriotismo reanimados han lle
vado el convencimiento á todas las 
clases contribuyentes, de que su
primidos ó reformados unos im
puestos, disminuidiw por causas 
inevitables los producios de otros 
es preciso hacer grandes sacri
ficios para asegurar las conquistas 
liberales que debemos á la revo
lución de Setiembre, disaiTollar 
los gérmenes de la riqueza gene
ral y restablecer sobre sólidas ba
ses el crédito de la Nación.

Dentro de la legislación vigen
te, tiene la Administración medios 
eficaces para hacer efectivos los 
descubiertos por contribuciones 
vencidas y no satisfechas. El Go
bierno provisional quisiera no ver
se obligado á emplear los medios 
coercitivos, gravosos siempre, pe
ro no debe ni puede dejar de acu- 
<lir á ellos, cuando sea insuficiente 
la persuasión, porque asi lo exi- 
je la imperiosa ley de la necesidad 
y la consideración que ha de 
guardarse á los contribuyentes de 
buena fé, sobre los cuales recae
rían en iillimo resultado las co^nse- 
cuencias de una lenidad injustifi
cada.

Por este motivo bu represen
tantes de la Autoridad del Gobier
no Provisional en las provincias 
deben dedicar á la recaudación de 
los impuestos atención preferente y 
esquisito celo y procurar con la 
mayor energía, no reñida con ia 
prudencia, que los contribuyentes

satisfagan las cuotas de que se ha
llen en descubierto, obligando a 
los recaudadores y á los Ayunta
mientos á ingresar las cantidades 
correspondientes, según vayan ha
ciéndose efectivas.

Para esto conviene que V. &•
desvanezca el error á fl'̂ ®
dado curso en ciertas localidacles, 
por mala inteligencia, y tal vez por 
efecto de sugestiones interesadas o 
malévolas, suponiendo que han si
do suprimidos algunos de los im
puestos directos, excepto la veja
toria contribución de Consumos, 
sustituida por la_ personal; toous 
las demás que existían antes de la 
r(?volucioü, son, por ahora y hasta 
la resolución de las Cortes ConSvi- 
tuyenles, legales y obligatorias, 
salvo las modificaciones que en las 
mismas se han hecho o puedan 
hacerse en lo sucesivo por decie- 
tos especiales del Gobierno Pio-
visional. .

No hay, por lo tanto, ni puede
haber excusa alguna para su pago 
debiendo considerarse sin valor ni 
efecto las resoluciones tomadas so
bre el particular por algunas Jun
tas cuya autoridad, de caractei 
p u lie n te  local y transitorio, no 
podía extenderse íiasta la reforma 
del sistema de impuestos, que peí- 
tenece única y exclusivamente al 
Gobierno de la Nación.

En virtud de estas considera- 
clones, y por los motivos antes m- 
dicados, recomiendo a V. b. muy 
eficazmente, de órden del Gobier- 
QO Provisional, que adopte todas 
las disposiciones que juzgue nece
sarias, con arreglo á la legislación

s El Ministro de la Gobernación 
al Gobernador.—Sabe el Gobierno 
que en algunas localidades hay so
bre escitacion con motivo de la 
elección municipal. H agaV . S. en
tender que toda coacción, proceda 
de mayorías ó minorías y de Au
toridades, producirá la nulidad de 
la elección; y al darme cuenta de 
ella lo hará también de estar en
tregados á los tribunales á los que 
la ejerzan. Haga responsables á los 
Alcaldes de garantizar la libertad 
y el órden en los colegios.*

Lo que he dispuesto se haga pú
blico en el Boletín oficial de la pro
vincia como el mejor modo y mas 
pronto de que llegue á conocimien
to de aquellos á quienes pudiera 
interesar tenerlo presente.

Albacete 16 de Diciembre de
1868.

El Gobernador.

E d u i i r d o  d e  Ift I jOOIu .

Olva uúni. 159-

A l  cuerpo electoral.

vigente, para activar la recauda 
cion de las contribuciones, acu
diendo primero á los medios cíe 
persuasión: pero empleando cuan
do estos no den un pronto e inme
diato resultado, la acción coerciti
va, con toda la energía convenien
te, Y prestando á los encargados 
de la cobranza el apoyo mas elieaz 
Y decidido. Así lo espera el Go
bierno del patriotismo de V. b ..
como espera de las clases contii- 
buyentes que, convencidas de la 
apremiante necesidad de atendei 
á las obligaciones publicas, se 
apresurarán á verificar los pagos, 
faéilitando poderosamente por esta 
manera la consolidación de la obra 
revolucionaria, á la cual deberá el 
país la regeneración política eco
nómica y social que ha de elevarle 
al puesto que merece entre las na
ciones civilizadas..
■ Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid 8 de Diciembre de
1868. , Figuerola.
Sr. Gobernador de la provincia de.

SECCION DE LA PROVINCIA.

fiOBlEiaO civil REVOlUClOMlllO.

Circular número 158.

En la madrugada de hoy se ha 
recibido en este Gobierno civil el 
siguiente telegrama.

Próximo el dÍR cor
riente, señalado por la circular 
del Sr. Ministro de la Goberna
ción de 24 de Noviembre últi
mo, para dar principio en toda 
la Nación á ia elección de Ayun
tamientos por medio del sufra
gio universal; cumple á mi de
ber llamar la atención, tanto 
de las Corporaciones encarga
das de poner en práctica este 
derecho, como de los electores 
que van á usar de él, acerca de 
su importancia y de los resulta
dos, que del mal uso del mis
mo han de sobrevenir necesa
riamente, sino hay en todos pa
triotismo bastante para sobre
poner el interés mezquino de 
localidad o de pandillaje, al 
interés grande y sagrado que 
todo buen Español debe sen
tir por la ventura y prosperi
dad de la patria.

No basta llamarse liberales, 
és preciso serlo: no basta de
mandar derechos sino se sabe 
usar de ellos y respetar los de
beres que imponen: la libertad 
de que se abusa se torna en ti
ranía, y ésta es tan odiosa cuan
do se ejerce por las masas, co
mo cuando dimana del poder 
mas aristocráticamente consti
tuido.

El sufragio universal, q̂ue 
por la primera vez vamos á en
sayar en España, es un princi
pio esencialmente democrático, 
que exige buena fé en los encar
gados de desarrollarle; gran pa
triotismo en los ciudadanos lla
mados á ejercerle y en todos el 
sentimiento del bien general, 
único que puede siempre y con 
particularidad en circunstan
cias difíciles como las presen
tes, asegurar el triunfo de las 
conquistas adquiridas y hacer 
imperecedero el reinado de la 
libertad.

Desde que se anunciaron las 
próximas elecciones y fuérpn 
conocidas las reglas á qué había 
de atenerse el cuerpo electoral . 
para el ejercicio de su derecho, 
todos mis esfuerzos se han en
caminado á conseguir una elec
ción libérrima y tan general co
mo en el ánimo del Gobierno 
está que se verifique. La pre
mura del tiempo designado á 
las operaciones preparatorias 
para la elección y las dificulta
des que todo sistema ofrece la 
primera vez que se plantea, han 
podido ser rémora justificada 
de mis deseos y propósitos; pe
ro después de los aplazamien
tos concedidos y existiendo 
buena fé en las Municipalida
des y verdadero deseo de sepa
rar obstáculos en vez de pro
moverlos, las elecciones deben 
verificarse sino do una manera 
perfecta, bastante aproximada 
cuando menos á la perfección.

Concédase el derecho elec
toral á todo el que le tenga; eví
tese la presión que en el animo 
de los electores estaban acos
tumbradas á ejercer las Auto
ridades locales en época recien- 
te y de penosa recordación; 
atiéndanse las reclamaciones, 
que si son justas no deben es- 
cusarse alegando la pérentoTie- 
dad de ciertos plazos, necesa
rios de observar en épocas nor- 
malesy muy ocasionados á'encu- 
brir abusos en ̂ situaciones ver
daderamente e seep  cionales; 
manténgase el órden sin cohibir 
la libertad del elector; y la 
práctica de.esté sistema eóiidu- 
cirá indefectiblemente al resul
tado apetecido.

Tengan muy presente los Se
ñores Alcaldes que obrando ele 
otra manera no solo incurren 
en responsabilidad personal, 
sino que es grande la morál 
que les cabe, pues de eléccio-
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nes viciosas y amañadas,, ha de 
resultar necesariamente el des
prestigio de la elección por su
fragio; que nuestros naturales 
adversarios se esforzarán en se
ñalar como defectuosa de esen
cia, cuando en realidad solo 
puede serlo cambiando ó des
naturalizando sus detalles.

No,espero que .tal suceda: no 
creo que ninguno de los que 
contribuyeron á derrocar las. 
últimas situaciones opresoras, 
contribiiirá'con sus actos á en
tronizarlas nuevamente; no es
pero tampoco qu9 haya electo
res que, traduciendo la libertad 
en licencia, se entreguen á-ex
cesos impropios de hombres de 
ideasyerdaderamente liberales. 
Pero si algo de ésto se verifica
se enalgu'na.parte, cuenten con 
queda primera Autoridad civil 
de la Provincia está dispuesta 
á poner el debido correctivo 
á todo género de abusos elec
torales.

Albacete 15 de Diciembre 
de 1868.

, ■ El Gobernador,

E d u ard o  de la  Eoiua .

Nerpio
Socobos

Otra número 140,

Debiendo proceder á la reno
vación de las Juntas municipales 
de Sanidad, según se anunciaba en 
el Boletín ofícial número 53; pon
go en conocimiento de ios Señores 
Alcaldes de los pueblos espresa- 
dos á continuación que, si inmedia
tamente no remiten á este Gobier
no de Provincia las propuestas en 
terna, con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 54 de la ley de 28 de 
Noviembre de 1855, me veré en la 
precisión de obrar con energía pa
ra el cumplimiento de tan impor
tante servicio.

Albacete 15 de Diciembre de 
1868.

El Gobernador, 
E d u a r d o  de  la Ivomn.

Ballestero
Casas de Lázaro
Peñascosa
Riopar
Robledo
Alpera
Carcelén
Jorquera
Hoya Gonzalo
Pozo-hondo
Ontúr
Tobarra
Fuensanta
Lezuza
Muñera
La-Roda
Villarrobiedo

Otra núm, 141.

El Juez de primera instancia de 
Berja, provincia de Almería, con 
feciia 11 me dice lo siguiente;

, ,«Ruego á V. S, se sirva dar 
las órdenes oportunas para la bus
ca y captura y remisión á. este' 
Juzgado á José Üírera Gómez cu-' 
yas señas al margen se expresan, 
pues as ió tengo mandado en la 
causa que'coiUra el mismo se sjgue 
sobre.estafa de cantidad y una bes
tia á D. Antonio Villegas Lupion 
de. estos vednos, acusándome el 
recibo del presente. Dios guarde.á 
V. S. muciips años. -Berja 11 dé 
de Diciembre de l868.^Pedro P .’ 
Muñoz.~Sr. Gobernador de A l
bacete.

Seíias.

Edad unos 45 años, estatura 
regular, delgado, barba poca con 
un lado del bigote casi sin pelo, 
color claro, ojos temerosos y me
lados, nariz puntiaguda, el labio 
inferior grueso, está quebrado, vis
te pantalón de ios acostumbrades 
por los castellanos nuevos y toda 
la demás ropa lo mismo. Le acom
paña un hijo suyo de su mismo 
nombre de u n o s ^  años ,dg edad, 
rubio, delgado y con bigote'. Y 
además leac.ompaña una muger g i
tana.»

Lo que pongo en conocimiento 
de todas las Autoridades de la 
provincia, á Jos fines oportunos.

Albacete 15 de Diciembre de 
1868.

El Gobernador, 

E d u a r d o  de  la  Oj o u u i .

Distrito municipal de 
Alliacetc.

Sufragio Universal.

l l U i r i b i i c i o n  d e  lo^ d i s l r i l o s  c l e o to -  
r a le s .

El Aytmlamienlo quo te n g o  el lio- 
Dor de presidir, l u  a c o rd a d o  la divis ión  
de d is t r i to s  e le c to ra le s  en la forma si
g u ien te :

Primer distrito.— SAN JOSE.

Calles de que se compone; Tejares, 
Marzo, Parra, Oro, Sol y Cuevas, Cid, 
Santa Quíleria, Cornejo, Lozano, Cruz 
y Cruz al norte, San Ildefonso, Boqui
lla, Puerta de Valencia, Puerta de Mur
cia y Estramuros de San José.

Segundo f/ísín/o.— PROGRESO.

Calles de que se compone: Nueva y 
Camploo, Iris, Padre Romano, Galos'

Progreso, Val-general, Mayor, Plaza Ma
yor, Zapateros, Rosarlo, Plaza del Pro
greso, San Agustín, San Antón, Monjas, 
San Julián, Tinte, Plaza de San José, 
Plaza del Hospital, Cura, Plaza de Sao 
Juan, Vigas, Boticarios, Concepción, 
Gaona, Salamanca, Caldereros, Muelle, 
Plaza del Cuartel, Postigos, Plaza de 
las Carretas, Estramuros de San Agus
tín, Herreros, Cuevas de la puerta de 
Chinchilla y las Pedanias de la Torre
cilla, Casa del Capitán, Villar, Baoarl- 
za, Tinajeros, Llanos, Casa grande, San
ta Ana, Salobral y Campillo de las Do
blas.

Tercer rfís/nío.— SAN- FRANCISCO.

Calles de que se compone: Cava, Gra
cia, Luna, Carnicería, Estrella, Baños, 
Amparo, Dama?, Albarderos, Desengaño, 
Féria, San Francisco, Estramuros de la 
Féria, Estramuros de San Francisco, Ve
leta y Estramuros, Pozo de la Nieve, 
Cármen y espaldas del Ilospilai, Postas, 
Puente y Cuevas del Puente.

Cuarto disiñto.— POZO CAiÑADA.

Se compone; Déla Pedania de Pozo 
Cañada.

Sorteo de concejales.

Número de los que ha de volar cada 
distrito: El de San José, SEIS Conce
jales. El dttl Progreso, CINCO idem.- 
El de San Francisco; CINCO idera.- 
E! de Pozo Cañada, SEIS ídem.

Puntos ó colegios donde se procede
rá á la elección: El distrito primero, En 
la Ermita de San Joíé.-Ei id. 2.% En el 
Gobierno civil -El id. 5.o, En el Institu
to.-El id. í .  En la Iglesia de Pozo- 
Cañada.

Todo lo que se pone en oonocimien- 
te del público, para su gobierno, y ,en 
cumplimiento de lo que previene la Ley 
electoral.

Albacete Ib de Diciembre de 1868.
El Alcaide popular, Tomás Perez.— Por 
su mandado, El Secreiarió del Aynnta- 
raiPDto, Basilio Martínez.

Alcaldía popular 
de Higucrucla.

A los vecinos y hacendados fo
rasteros, hago saber; que el Ayun
tamiento que presido lia acordado 
en sesión de ayer; que para recti
ficar el amiUaramiento que ha de 
servir de base para el repartimien
to de Ja contribución inmueble, 
cultivo y ganadería del año econó' 
mico de 1869 á 70, se hace indis
pensable presenten en la Secreta
ría municipal los que hayan sufri
do alteración en su riqueza, rela
ciones duplicadas con arreglo á 
instrucción hasta el dia treinta y 
uno de Enero de 1869; en el con
cepto de que trascurrido este pla
zo no serán admitidas las que se 
presenten, parándoles el perjuicio 
consiguienle.

Higueruela 14 de Diciembre de 
1868.— El Alcaide, Benito Saez.-- 
P. A. D. A ., Santiago Sánchez.

Comandaucia ele la 
Guardia Civil.

Según disposición superior rue
go á V. S. se digne disponer se 
publique por tercera vez en el Bo
letín oficial de esta provincia el 
anuncio siguiente.»

Los señores Alcaldes de los 
pueblos de la misma se servirán 
ordenar á los individuos de la ex
tinguida Guardia Rural se pi osen- 
ten desde el 22 del coiTienle en 
adelante en esta capital á recoger 
las licencias absolutas y alcances 
que les resulta en su ajuste el ser 
oaja, exceptuándose cíe esta me
dida aquellos que ingresaron en 
este cuerpo procedente de la re
serva redentaria, que á cuya comi
sión militar se pasará copia literal 
de su filiación, pero sí presentarse 
Unicamente á recoger sus alcances 
bajo recibo á favor del Teniente de 
la Guardia civil Don José del Fres
no Cayado.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.— Albacete 15 de Diciembre 
de 1868.—El Teniente, José del 
Fresno Cayado.— Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia.

Dirección general de
RENTAS ESTANCADAS T  LOTERIAS.

En el Sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 2aO esed. 
concedido en cada uno á las huérfanas 
do Militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Francisca Barborá y 
Pelucer hija de D. Manuel, M. N. de 
Castellón mucrlo en el, campo del ho
nor.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
y fin de que se sirva disponer se publi
que en el Bolelin oficial y demás pe
riódicos de esa provincia para que lle
gue á noticia do la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1868. 

Director general. Servando Ruiz 
Gómez.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Albacete.

Lotería Nacional.

Prospecto de premios para el 
Sorteo que se ha de celebrar en 
Madrid el (lia 23 de Diciembre de 
1868.

Constará de 25.000 billetes, al 
precio de 200 escudos cada uno, 
divididos en vigésimos á 10 escu
dos; distribuyéndose 3.500.000 es
cudos en 4.000 premios, de la ma
nera siguiente;

600.000
200.000
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de 200 escudos 
para los 2.499 m'iraeros cuya 
terminación sea igual á la 
del que obtenga el premio 
mayor
aproximaciones de 1.000 es
cudos cada una, para los 99 
números restantes de la cen
tena del que obtenga el pre
mio de (300.000 escudos 
Ídem de 1.000 id., para los 
99 números restantes de la 
centena dcl premiado con 
200.000 escudos 
Ídem de 1.000 id., para los 9 
números restantes de la dece
na del premiado con 100.000 
escudos
Ídem de 5.000 id., para los 
números anterior y posterior 
al del premio mayor 
Ídem de 3.600 id , para los 
números anterior y posterior 
al del premio segundo 
Ídem de 2.500 id., para los 
números anterior y posterior 
al del premio tercero

3.500.00()
5.000

4.000 _______

Las aproximaciones y los rein- 
egros son compatibles con cual
quier otro premio que pueda cor
responder al billete; entendiéndose, 
con respecto á las aproximaciones 
señaladas para los números anterior 
y posterior de los tres premios ma
yores, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el núme
ro 25000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será e- 
siguiente.

Para la aplicación de las apro
ximaciones de 1.000 escudos, se 
sobre entiende que, si el premio 
mayor corresponde por ejemplo al 
número 5, el segundo al 6300 y el 
tercero al 23075, se consideran 
agraciados respectivamen le los 99 
números restantes de -las céntenas 
del primero y segundo, y los 9 de 
la decena del tercero: es decir, des
de el l  al 100, del 6201 al 6300 y 
del 23071 ál 23080.

Tendrán derecho al reintegro 
del precio dcl billete, según queda 
dicho lodos los números cuya ter
minación sea igual á la del que ob
tenga el premio de 600.000 escu
dos; de manera que si este cabe en 
suerte al número 521 ó al 522 et^., 
se entenderán reintegrados todos 
los que terminen en uno ó en dos. 
ele., ó sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público listas 
de los números que obtengan pre
mio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la Ins
trucción vigente, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes 
conforme á lo establecido en el 32. 
Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones en que se vendan 
los billetes; con la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verifi
cará otro, en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero 
de 1862, para adjudicar los pre
mios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en 
campaña y á las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de 
la Paz de esta Córte, cuyo resulta
do se anunciará debidamete.

El Director General.

á su desarrollo: causa de sutwue- 
1 diata decadencia.

Sección no oficial.

Academia de ciencias 
morales y políticas.

PROGRAMA
del concurso que abre la academia 
de ciencias morales y políticas, 
para los años de 1869 y  1870 so~ 
h'e los ternas siguientes: concurso 
de íH^d— Espo&icion delrégimen 
municipal de España, demostran
do su afinidad con lasinstitudones 
políticas y con el estado general 
de la civühacion en cada período 
de la historia patria, concurso de 
1870.—  Estado de la agncultura, 
artes y comercios de España en ê  
siglo xvr: leyes que contribuyeron

El premio que se ha de conceder 
á la  memoria que ajuicio delaA ca- 
demia lo merezca, consistirá en una 
medali-a de bronce, 800 escudos en 
dinero y doscientos ejemplares de 
a edición académica de la obra que 

í'uere premiada, reservando al autor 
el derecho de propiedad. Podrá ade
más la Academia conceder al pre
miado el título de Académico cor
respondiente, si considerare su tra- 
)a1o como de mérito extraordinario. 
La Academia, adjudique o no el 
)remio, se reserva declarar el nc- 
:essit á las obras que considere dig
nas* el cual consistirá en un di
ploma y en la impresión y entrega 
de doscientos ejemplares al autor.

Las obras para optar al premio 
se remitirán al Secretario de iaAca- 
demia antes del i. ” de Setiembre 
del año á que corresponda. Acom
pañará á cada una un pliego cerrado 
en que conste indispensablemeiite 
la firma y residencia del autor 
y  que esté señalado en la cubierta 
con el lema adoptado para cada uno 
Y escrito al principio de su obm pa
ra disÜDííuirla délos demas. Decla
rado el premio se abrirán solemne 
mente los pliegos correspondientes 
á las obras premiadas, inutilizándose 
los demás en la Junta pública gene 
ral en que se haga la adjudicaemn.

A ios autores que no llenen las 
condiciones expresadas ó que en el 
pliego cerrado pongan nombre dis
tinto del suyo ó contraseña que no 
lo contenga, no se les dará premio 
y la Acadernia acordará publicar,' 
o no, las obras presentadas sin es
ta formalidad, como propiedad 
del Cuerpo. Los Académicos de 
número no pueden aspirar al pre
mio. Madrid 10 de Noviembre de
^868.__ Por acuerdo de la Acaile-
mia, Pedro" Gómez de, la Serna, Se
cretario.

Importante*
Se hallan de venta en la im

prenta de este periódico, Ma
yor, 47, lasrelaciones que man
da dar la Exema. Diputación 
provincial en el párrafo 5.° de 
su circular inserta eñ el Bole
tín oficial número 60.

Recibos para el impuesto 
personal según modelos inser
tos en el Estraordinario del dia 
8 del actual.

Estados sanitarios.
Id. del movimiento de po

blación.
Id. de precios medios.
Fées de vida.
Libramientos, cargarémes 

y cartas de pago.
Estados de Altas y Bajas pa

ra la contribución Industrial y 
de Comercio, ültimo  ̂modelo.

Recibos de inquilinato.
Lámina perfectamente lito

grafiada del Gobierno Supe
rior Provisional de España, 
constituido el 8 de Octubre por 
la gloriosa Revolución inicia
da en Cádiz el dia 17 de Se
tiembre de 1868, al preci(3 de 
10 reales ejemplar.
' Y otra inmensidad de impre

sos para el servicio délos Ayun
tamientos.

La Academia se halla establecida 
en la Casa de los Lujanes, Plaza de 
la Villa, núm. 2, cuarto principal.

Se vende una labor titulada 
LaVentosa de caber ochocien
tos almudes de terrazgo en el 
término de Chinchilla, partido 
re la Felipa; darán razón en 
Albacete, calle mayor, núme- 
0 3 piso 2.0

ALBACETE: 1868. 
Imprenta de Sebastian Ruiz,

M a v o r ,  4 7 .
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